
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 110 del 27 de octubre de 2020. 

 
 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 

SECRETARÍA: octubre 23 de 2020. Se agrega al proceso la comunicación del 

abogado LEONARDO SERRATO TANG de aceptación en este amparo de pobreza 

Pasa a Despacho. 

 
 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad- Hoc 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CALDAS- CONFAMILIARES 

Demandado: SILVIO LOPEZ NIETO 

Radicación: 17380 40 89 005 2020 00046 00 

Sustanciación: 1059 

 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020). 

 
 

Póngase en conocimiento del demandado SILVIO LOPEZ NIETO la aceptación del 

abogado LEONARDO SERRATO TANG de representarlo para la contestación de la 

demanda en este proceso ejecutivo singular en el que aparece como demandante la 

CAJA DE CONPEMSACION FAMILIAR DE CALDAS -CONFAMILIARES-, 

 
Con relación al interrogante del abogado SERRATO TANG, al revisar el proceso se 

observa que el demandado se notificó personalmente el día 18 de septiembre del 

año en curso, la petición de Amparo de Pobreza la realizó el 25 de ese mismo mes y 

año, es decir que en ese lapso transcurrieron cinco (5) días, para contestar. 

 
La solicitud de Amparo de Pobreza suspendió los términos, y atendiendo que el 

abogado acepto la designación, el término se reactiva al día siguiente de publicación 

de este auto en anotación en estado. 

 
Por secretaria se remitirá copia del expediente para los fines pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE; 
 
 


